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"Por medio de la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar
un horario especial d;, prestación del Servicio Público Registral y una suspensión
de términos, en la Ofi::;inade Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña - Norte

de Santander

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REGISTRAL

En ejercic"J de la función conferida por el Decreto 2163 del
17 de Junio de 2011 - Artículo 25 y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Oficio W 17']1, del 30 de diciembre de 2011, enviado a través de correo
electrónico por la Doctora MARIA ZARELA CARRASCAL MOZO. - Registradora
Principal de la Oficiné.de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña - Norte de
Santander, solicita E.ltorización de horario especial para los días 4, 5 Y 12
suspensión de térmilic.'spara el 6 de Enero de 2012. En razón, a la celebración de
Ferias y Fiestas de la ciudad de Ocaña N.S. y a la autorización del horario
especial bancario pare los días 4 y 5 de enero del 2012 y cierre de ia oficina el 6
del mismo mes.
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Con ~I fin de restrinJir de manera mlnlma la prestación del Servicio Público
Registral, en la oficinE de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña - Norte de
, Santander, se hace nacesario autorizar para los días 4 y 5 de enero del 2012, un
horario especial de '"iJares de 7:00 a.m. a 2:00 p.m. y un horario especial de
prestación del Servick: Público Registral de 7:30 a.m. a 01:30 p.m. y para el día 6
de enero ordenar la ~uspensión de términos registrales y permitir la no prestación
del selvicio público Registra!.

Es menester propender por la seguridad y el orden en las Oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos, aspectos que en razón de las actividades enunciadas, la
ciudadanía en taies,wentos puede desbordar en conductas que colocan en
riesgo, la infraestrucLu-ay la integridad física de cada uno de los funCionarios, así
como el buen funcio;'amiento y la prestación del servicio, por lo que se hace
imperioso prever circunstancias adversas al normal discurrir de ia actividad
registra!.

Es deber de todo se,-, dar público, según el Numeral 13, Artículo 34 de la Ley 734
de 2002, "motivar las escisiones que lo requieran, de conformidad con la Ley."

Esta Dirección de De,,8rrollo Registral, teniendo en cuenta los motivos expuestos
en el oficio citado, cor"sideraprocedente autorizar un horario especial de labores
para los días 4 y 5 Cs enero del 2012 de 7:00 a.m. a 2: 00 p.m. y un horario
especial de prestaciór de Servicio Público Registral, de 7:30 a.m. a 1:30 p.m. y
para el día 6 de ener', autorizar la suspensión de términos registrales y la no

-"',..

Superintendencia de Nolariado y Registro
Calle 26 No. 1349Inl201- Fax (1)328.21. 21

Bogota D.C .• Colombia
htto:liwwYJ .supemotariado ,OOV.CO

SNR SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO

, ~º~~~~~~~~lica...., ~, ", '"'1Il:'Y t..~, ': ,..'



República de Ciombia
Ministerio de .'esticia y del Derecho
Superintendec :ia de Notariado y Registro

T' '!' ",,'" -~ "

.,\ '.~ L..t,\.!"J L~~'j'"

,,"

f,dí 1503
H('Ijtl;..l" 2 (d(ls) d.:-la Re:,(llu:;ión }\~~-- - de , "Por medio de la cual se adopta una
G.~¡sión d:r,ini5tl<lt;va t~"dicnte II ._:~:torizmun horario especiai de prestación del Servicio Público Registra! y una suspensión de
lérmin")5, en 13Oficiml d£ Regis,!":,; :' : hlsm.unentos Públicos de Ocaña - NOltc de $"ntander ....

orestación del Ser!icio Público Registral, en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Ocaña - Norte de Santander, en consecuencia,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERC: Autorizar un horario especial de prestación de Servicio
Público Registral, de ":30 a.m, a 1: 30 p,m, y de labores de 7:00 a.m. a 2:00 p.m,
en jornada continua, ¡Jara los días 4 y 5 de Enero de 2012 en la Oficina de

•Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña - Norte de Santander, debido a lo
expuesto en la parte r'otíva de esta providencia

ARTíCULO SEGUNCO: Autorizar para el día viernes 6 de Enero de 2012, la
suspensión de térmir,,)s y la no prestacíón del Servicio Público Regist;al, en la
Oficina de Registro oa Instrumentos Públicos de Ocaña - Norte de Santander,
debido a lo expuesto en la parte motíva de esta providencia.

ARTíCULO TERCER'): Enviar copia de la presente Resolución a la Doctora
MARIA ZARElA CAF."V\SCAl MOZO. - Registradora Seccional de la Oficina de
Registro de Instrums',tos Públicos de Ocaña - Norte de Santand8i", para que
comunique lo pertinen:e a los funcionarios de la Oficina,

ARTICULO CUARTO: la presente resolución debe ser fijada en un sitio visíble al
público, para que sea conocida por los usuarios del servicio público registral y
ciudadanía en gEcneral y en la página web de la Entidad
(www.supernolariado.~ov.co ),

ARTíCULO QUINTO: la señora Registradora, velará por el cumplimiento tanto del
horario especial pare la prestación del Servicio Público Registral como el de
labol-es, autorizado pe-a los días Ll y 5 de Enero de 2012.

ARTICULO SEXTO: ~! administrador Regional del Centro de Computo de la
Oficina de Registro, c",be incluir en el sistema de información lo concerniente a la
autorización del hora¡-ioespecial para la prestación del Servicio Público Registral
como el de labores, ,¡ara los días 4 y 5 de Enero de 2012 y la suspensión de
términos, para el día viemes 6 de Enero de 2012, en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Ocaña - Norte de Santander.

ARTICULO SEPTIMC, Esta resolución, rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los

~_~ce.-
CARLOS AUGUSTO PRIETO LEÓN

Director de Desarrollo Regístral
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